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Expte. 86//18 
GEX 42420/18 

 
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A LA CALIFI CACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS S ERVICIOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREPARACIÓN DE 
EMPRENDEDORES/AS E INVERSORES/AS Y DE FOROS DE INVESIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO “ESPOBAN” (3 LOTES), MEDIANTE  
PROCEDIMIENTO ABIERTO,  APROBADO EN LA 1ª CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA INTERREG V A ESPAÑA-PORTUGAL (POCTEP) 2014 -2020 EN EL QUE 
PARTICIPA COMO SOCIO BENEFICIARIO LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA. 
 

Córdoba, a 21 de junio de 2018. 
 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado 
de Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
•  Como Vocales: 

 
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de 
Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 
 
  3.- Dª Carmen Ramírez Días, Adjunta al Jefe de Sección, en sustitución de D. Juan 
José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión Técnica 
Patrimonial. 
 
  4.- Dª Inmaculada Velasco Jiménez; Jefa de Negociado del Servicio de Contratación 
y Gestión Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Mª Dolores Ruiz Jiménez, Responsable Administración 
Contratación, en sustitución de Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

Siendo las nueve horas y diez minutos del día arriba indicado, se constituyó la Mesa 
de Contratación en la Sala de Comisiones de esta Corporación Provincial, compuesta en la 
forma antes señalada para proceder a la calificación de la documentación contenida en el 
Sobre A “Documentación Administrativa” de las siete empresas presentadas que han 
optado a la contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación 151.239,67 
€; con un Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 31.760,33 €, por lo que el 
importe total asciende a 183.000,00 €, IVA incluido, desglosado en los siguientes lotes: 
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 Se da cuenta de las empresas licitadoras y, en su caso, con indicación del lote al 
que se presenta en esta contratación, que son las siguientes: 
 

Nº LICITADOR LOTE: del 1 al 3 
1 BusinessInfact, S:A. 1, 2 y 3 
2 Sendas Value 1, 2 y 3 
3 Fundación Universidad Loyola Andalucía 1, 2 y 3 
4 KPMG Asesores, S.L. 1, 2 y 3 
5 Keiretsu Forum Business Angels, S.L. 1, 2 y 3 
6 Grupo NC Auditores y Asesores de Negocio, S.L. 1, 2 y 3 
7 Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de 

Córdoba 
1, 2 y 3 

 
 
 Seguidamente, por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a 
la apertura de la documentación administrativa contendida en el “Sobre A” en el Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, con el siguiente resultado:  
 
 1.- Las empresas que a continuación se relacionan presentan el Documento 
Europeo de Contratación (DEUC), la declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Españoles (Anexo nº 7), en su caso, la declaración de pertenencia a 
un grupo empresarial (Anexo nº 9) y la designación correo electrónico para la recepción de 
notificaciones a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (Anexo nº 11) a 
los que hace referencia el Pliego de Cláusulas Administrativas y, se indica al lote al que 
presentan oferta. 
 
Nº LICITADOR LOTE: del 1 al 3 

1 BusinessInfact, S:A. 1, 2 y 3 
2 Fundación Universidad Loyola Andalucía 1, 2 y 3 
3 KPMG Asesores, S.L. 1, 2 y 3 
4 Grupo NC Auditores y Asesores de Negocio, S.L. 1, 2 y 3 

 

IMPORTE 
LOTE 

IVA EXCLUIDO IVA INCLUIDO 
LOTE Nº 1.- 1ª Edición del programa de 
preparación de emprendedores/as e 
inversores/as más foro de inversión. 
 

50.413,22 € 61.000,00 € 

LOTE Nº 2.- 2ª Edición del programa de 
preparación de emprendedores/as e 
inversores/as más foro de inversión. 
 

50.413,22 € 61.000,00 € 

LOTE Nº 3.- 3ª Edición del programa de 
preparación de emprendedores/as e 
inversores/as más foro de inversión. 
 

50.413,22 € 61.000,00 € 
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 2.- Las empresas que a continuación se relacionan deberán subsanar 
documentación administrativa, en concreto, la declaración de pertenencia a un grupo 
empresarial (Anexo 9) y/o el Documento Europeo de Contratación (DEUC) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas: 
 

Nº LICITADOR Documentación a 
subsanar 

1 Sendas Value Anexo nº 9 
2 Keiretsu Forum Business Angels, S.L. DEUC 
3 Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de 

Córdoba 
Anexo nº 9 

 
 
 A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
 1.- Admitir a las empresas que han aportado la documentación administrativa 
exigida en los pliegos, en concreto, el Documento Europeo de Contratación (DEUC), la 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Españoles 
(Anexo nº 7), en su caso, la declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Anexo nº 
9) y la designación correo electrónico para la recepción de notificaciones a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (Anexo nº 11), para los lotes que, asimismo, 
se especifican. 
 
N
º 

LICITADOR LOTE: del 1 al 3 

1 BusinessInfact, S:A. 1, 2 y 3 
2 Fundación Universidad Loyola Andalucía 1, 2 y 3 
3 KPMG Asesores, S.L. 1, 2 y 3 
4 Grupo NC Auditores y Asesores de Negocio, S.L. 1, 2 y 3 

 
 
 2.-  Conceder, conforme a lo dispuesto en el artículo 81.2 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, un plazo improrrogable de 3 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de la presente 
resolución , para que las empresas que a continuación se relacionan corrijan o subsanen 
los defectos observados en la documentación presentada, esta documentación deberá ser 
presentada en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba mediante 
solicitud específica dirigida al Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, en la 
siguiente dirección web: 
“http://www.dipucordoba.es/#!/tramites/w/4626/sede_electronica/tramite/44372/procedimient
o_que_superan_los_umbrales_de_la_contratacion_menor_contestacion_a_requerimiento_
de_subsanacion_de_documentacion_administrativa_sobre_a__subsa”, a la que se accede  
a través de la página web institucional de la Diputación de Córdoba “Sede 
Electrónica/Empresas y asociaciones/Solicitudes Servicio Contratación y Gestión Técnica 
Patrimonial/Procedimiento que superan los umbrales de la contratación menor. 
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Contestación a requerimiento de subsanación de documentación administrativa (sobre A) 
(SUBSA), que es la siguiente: 
 
 1.- SENDAS VALUE.-  deberá aportar declaración de pertenencia a un grupo 
empresarial, según el modelo establecido en el Anexo nº 9 del PCAP, firmada 
electrónicamente con certificado electrónico reconocido por la Administración General del 
Estado (@firma), ya que no ha sido presentada. 

 
 2.- KEIRETSU FORUM BUSINESS ANGELS, S.L . deberá aportar el Documento 
Europeo de Contratación (DEUC), ya que la firma del presentado no es original y, además 
debe completar el apartado V del citado documento, firmado electrónicamente con certificado 
electrónico reconocido por la Administración General del Estado (@firma). 
 
 3.- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE LA PR OVINCIA DE 
CÓRDOBA, deberá aportar declaración de pertenencia a un grupo empresarial, según el 
modelo establecido en el Anexo nº 9 del PCAP, firmada electrónicamente con certificado 
electrónico reconocido por la Administración General del Estado (@firma), ya que no ha sido 
presentada. 
 
 

Quedan apercibidas de exclusión definitiva las empresas antes indicadas, si en el 
plazo concedido no proceden a la subsanación de la referida documentación. 
 
 La Mesa de Contratación a la vista de lo anterior acordó no abrir los Sobres B 
“Oferta Técnica”, de los criterios no evaluables de forma automática o mediante la 
aplicación de fórmulas, dependiente de un juicio de valor, hasta que las empresas 
requeridas subsanen la documentación en plazo. 
 
 En este estado, siendo las nueve horas y catorce minutos del día al principio 
indicado, se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta; de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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